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Tras 15 años de promesas electo-
rales, el Gobierno de Zapatero
ha dado por fin luz verde a la Ley
General de la Comunicación Au-
diovisual (LGCA), una norma lla-
mada a ordenar la legislación
—dispersa y obsoleta— de un sec-
tor en plena revolución tecnoló-
gica y azotado por la crisis publi-
citaria. El proyecto de ley aproba-
do ayer en Consejo de Ministros,
que ahora emprende su andadu-
ra parlamentaria, prohíbe la emi-
sión en abierto de programas
que incluyan “escenas de porno-
grafía o violencia gratuita”, rele-
ga los espacios dedicados a juego
y azar a la madrugada y adapta
la normativa comunitaria sobre
publicidad en televisión. Tam-
bién refuerza los derechos de las
personas con discapacidad, ya
que obliga a ofrecer con subtítu-
los una buena parte de la progra-
mación (el 75% en 2013).

El proyecto de ley no viene so-
lo. Deroga hasta 14 normas y dis-
posiciones legislativas relaciona-
das con el sector de la radio, la
televisión y las telecomunicacio-
nes. Entre las expresamente su-
primidas figuran las leyes que re-
gulan la televisión privada (de
1988) y las autonómicas (1983).
UGTalertó ayer de que la deroga-
ción de la ley del Tercer Canal
abrirá la puerta a la privatiza-
ción de los entes regionales. Esta
opción ha sido planteada repeti-
damente por comunidades como
la de Madrid. Su presidenta, Es-
peranza Aguirre, del PP, se ha
mostrado partidaria en más de
una ocasión de privatizar Tele-
madrid, aunque hasta ahora es-
grimía la Ley del Tercer Canal

como un obstáculo insalvable.
Fuentes del Gobierno señalan,
sin embargo, que la derogación
de esta norma no afecta a las pri-
vatizaciones porque “el Estado
concedió las licencias para su ex-
plotación como canales de titula-
ridad pública” y añaden que la
voluntad del Ejecutivo es que las
autonómicas sigan siendo cade-
nas públicas.

Compuesto por 60 artículos, el
proyecto de ley fue presentado
ayer por la vicepresidenta prime-
ra, María Teresa Fernández de la
Vega, como una norma “necesa-
ria, deseada, garantista, liberaliza-
dora e imprescindible para el sec-
tor”. A su juicio, se trata de una
ley “útil y moderna” que llega en

un momento clave, justo cuando
la televisión está a punto de dar el
salto a la digitalización (el com-
pleto apagón analógico se produ-
cirá el 3 de abril de 2010). Éstos
son sus principales aspectos.

» Contenidos. La ley pone un
especial empeño en la protec-
ción de los menores. Después de
un amplio debate social, el Go-
bierno ha modificado su articu-
lado para prohibir la emisión en
abierto de contenidos pornográ-
ficos o violencia gratuita, que só-
lo se podrán difundir codifica-
dos entre las 22.00 y las 6.00 y
con control parental. Otros pro-
gramas que puedan ser conside-
rados lesivos para los menores

tendrán que ir acompañados de
señales acústicas o visuales. Los
espacios dedicados a juegos de
azar y apuestas (en abierto o co-
dificados) estarán recluidos en-
tre la 1.00 y las 5.00.

» Cine. Las televisiones y los
operadores de telecomunicacio-
nes destinarán cada año un 5%
de sus ingresos brutos (el 6% en
el caso de TVE) a financiar el
cine español y el europeo. El
40% de esa cuota podrá destinar-
se a series.

» Publicidad. La LGCA aprove-
cha para incorporar la directiva
comunitaria sobre publicidad,
que limita a 12minutos por hora

de reloj el tiempo máximo de
anuncios que pueden emitir las
televisiones. Las películas y los
informativos podrán ser inte-
rrumpidos una vez cada 30 mi-
nutos. Se autoriza el emplaza-
miento de productos en series,
documentales o programas de-
portivos, aunque estará vedado
en los infantiles.

» TDT de pago. Los titulares de
las licencias podrán destinar el
50% de sus canales (un múltiple
de TDT tiene capacidad para
cuatro programaciones) en siste-
ma de pago. Frente a los 10 años
actuales, el periodo de vigencia
de las licencias de televisión
(que se podrán ceder o arren-
dar) será de 15 años.

» Interés general. Los operado-
res estarán obligados a emitir
en abierto determinados aconte-
cimientos de interés general. El
Consejo Estatal de Medios Au-
diovisual elaborará un catálogo
bienal. La ley establece que la
compra de derechos de fútbol se

realizará en los términos que es-
tablezcan las autoridades de la
competencia españolas y euro-
peas. Estos organismos han pro-
puesto que se limiten a tres años.

» Consejo Audiovisual. Cator-
ce años después de que el Sena-
do aprobara la creación de una
autoridad encargada de velar
por el cumplimiento de las le-
yes, nacerá el Consejo Estatal de
Medios Audiovisuales. Este orga-
nismo, adscrito al Ministerio de
la Presidencia, estará formado
por nueve miembros, elegidos
por una mayoría de tres quintos
del Congreso. Las infracciones
acarrearán multas de hasta un
millón de euros.

La Ley Audiovisual refuerza la
protección de niños y discapacitados
El Gobierno cierra la puerta a la privatización de las autonómicas

El Consejo de Ministros acaba de aprobar
el proyecto de Ley General Audiovisual,
que iniciará en breve su tramitación parla-
mentaria. Si se siguen los trámites habitua-
les, entrará en vigor, previsiblemente, des-
pués del 3 de abril de 2010, fecha de la
plena digitalización. Lejos de ser su causa
y origen, el próximo apagón analógico ha
añadido argumentos a la necesidad de un
marco normativo que defina con claridad
las reglas del juego en el espacio público
audiovisual, de acuerdo con los paráme-
tros europeos y los de una democracia
avanzada. Cabe esperar pues que las Cor-
tes Generales acaben dando forma a una
norma moderna, sistemática, flexible en
cuanto a su capacidad de adaptación a los
cambios tecnológicos. Y cabe esperar tam-
bién que la nueva ley se corresponda con
las características propias de la legislación
básica estatal, respetando elmargen de de-
sarrollo que corresponde a las Comunida-
desAutónomas y que emana de sus Estatu-
tos de Autonomía. Una norma que ponga
fin al régimen vigente, que pivota esencial-

mente sobre los parámetros legislativos es-
tablecidos en los años ochenta y que, según
hemos denunciado en foros diversos, pre-
senta unos rasgos claros de obsolescencia.
Esperamos, en definitiva, una norma que
acabe con la tendencia a abordar los pro-
blemas de forma singular, al hilo de deba-
tes, intereses y alianzas tácticas con acto-
res concretos de la escena audiovisual.

Dicho todo lo anterior, procede hacer
ahora dos consideraciones generales: en
primer lugar, debemos lamentar la escasa
transparencia y participación con las que
se han elaborado los sucesivos borradores
y anteproyectos. Si nos fijamos en otros
países avanzados del entorno europeo (el
Reino Unido es el paradigma), la elabora-
ción de la norma general ordenadora del
sector estuvo precedida de una serie de
documentos preparatorios y debates públi-
cos, en los que se pusieron sobre la mesa
tanto las intenciones y proyectos del Go-
bierno correspondiente como las posicio-
nes y observaciones de los actores implica-
dos. Poco de esto ha sucedido en nuestro
país. Más concretamente, hay que decir
que los consejos audiovisuales autonómi-
cos, que constituyen el modelo de regula-
dor al cual parece dirigirse finalmente el

legislador estatal, no han tenido la oportu-
nidad de participar en esta fase legislativa
previa, tal y como hubieran deseado. Cual-
quier intento de estas instituciones de ha-
cer una mínima aportación constructiva
basada en la propia experiencia ha obteni-
do como respuesta el silencio, siempre con
la sensación de que otros actores del sec-

tor, muchos de ellos directamente afecta-
dos por la nueva regulación, eran en cam-
bio considerados como interlocutores váli-
dos, siempre en el marco de un proceso de
diálogo y consulta, cuanto menos, opaco.

En segundo lugar, merece la pena reite-
rar aquí la necesidad de que el legislador
acometa la creación deun organismo regu-
lador independiente en estamateria. Fruto
de la falta de un regulador efectivo de ámbi-
to estatal, la Comisión Europea y el Tribu-

nal de Justicia de las Comunidades Euro-
peas han empezado ya a actuar contra Es-
paña con cierta contundencia, precisamen-
te, por la deficiente aplicación de la norma-
tiva europea en materia audiovisual, y en
particular en lo que se refiere a la aplica-
ción de los límites de saturación publicita-
ria y la prohibición de la pornografía en
abierto. En este último caso, quizá sea la
presión de las instituciones comunitarias y
la de nuestros propios consejos regulado-
res la que habría llevado al Gobierno a in-
troducir de manera expresa dicha prohibi-
ción, que pondrá fin a una deficienciaman-
tenida durante cerca de veinte años. Es ne-
cesario pues que la nueva ley dote al regula-
dor de la independencia y de los poderes
necesarios, no sólo ni principalmente san-
cionadores, sino también normativos y de
adjudicación de licencias (y también de fo-
mento de la auto y la co-regulación) para
cumplir con sus responsabilidades.

La ordenación razonable de la comuni-
cación audiovisual constituye seguramen-
te una de las últimas asignaturas pendien-
tes para consolidar nuestramadurezdemo-
crática. Esperemos que el legislador nodes-
aproveche esta oportunidad.

Juan Montabes es presidente del Consejo Au-
diovisual de Andalucía; Ramón Bultó, del Con-
sejo Audiovisual de Navarra, y Ramón Font, del
Consell de l’Audiovisual de Catalunya.

La asignatura pendiente de la democracia

La norma debe acabar
con el abordaje
de los problemas al hilo
de alianzas tácticas

María Teresa Fernández de la Vega considera la ley “deseada, necesaria y garantista”. / bernardo pérez
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